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Regi,,iol del Vof:e 1.1 Couco

C¡tar este número al responder:
0760-177792022

Dagua 05 de Octubre de 2022

Señor
JUAN PABLO HENAO OSPINA
Vereda Cal¡mita
Municipio Restrepo

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011,1a Dirección Ambiental
Regional Pacifico Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, le NOTIFICA POR AVISO al señor JUAN PABLO HENAO OSPTNA identificado con
cedula de ciudadania No 1.006.323.133 del contenido de la Resolución 0760 No 0763 000417 del
13 de Junio de 2022'POR LA CUAL SE ||VPONE UNA MEDIDA PREVENTTVA DE
APREHENSION Y SE TOMAN OTRAS DETERMTNACTONES, dentro det procedimiento
administrativo sancionatorio en materia ambiental que se adelanta bajo el expediente No 0763-
039-002-022-2022, para lo cual se adjunta copia íntegra del acto administrat¡vo en referencra ,

teniendo en cuenta la no comparecenc¡a del citado para realizar la notificación personal, por no
presentarse dentro del término para efectuarse, por lo anter¡or es de advertir que se consideran
surtidos los efectos de la presente notificación por Aviso. al día siguiente del recib¡do del presente
escflto, aviso que será enviado a la dirección que aparece en el exped¡ente.

Se ind ca que contra Ia presente actuación adm¡nistrat¡va no procede recurso alguno, de
conformidad con el Articulo 75 del Código de Proceciimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo Ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

QJ,-,^..^
ADRIANA CE
Técnico Admi

C¿{,.,l'- P-¡'1
CILIA RUIZ DIAZ
nistrativo

Dirección Ambiental Reg¡onal Pacif¡co Este

Archivese en 0763-039-002-022-2022

CaLLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE OEL CAUCA

TEL: 2453010 24fi515
L¡NEA v ERDE 0 1 80@0 33093
www.cvc.gov.co Página 1 de 2
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependenc¡a: Oficina De Apoyo Juridico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAT

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para not¡ficación, etc. )

Se dela constancia que el oficio CVC No del de 2022 dirigido al

seño(a) , fue entregado en el predio

denom nado ubicado en el Correg imiento

Municrpio de , el día y fue rec¡bido por:

Nombre de quien recibe

Número de cédu la: de

Teléfono: Cárgo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (descr¡ba la

s¡tuac,ón encontrada y el motivo que lo impidio).

FIRMA DEL FUNCIONARIO

Nombre
Código CVC No

Archf vese en: 0763-039-002-022-2022.

CALLE 10 Na. 12-60
DAéUA, VALLE DEL CAU1A
TEL: 2453A10 24fi515
LINEA vE RD E: 0 1 80009 3 309 3
www cvc.gov.co
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"poR LA cuAL sE lMpoNE UNA MEDTDA pREVENTtvA DE ApREHENStóru y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

El Director Territorial de Ia Direcc¡ón Ambiental Regional Pacíflco Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales,
Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959,
Acuerdo No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de Io d¡spuesto en el
Acuerdo CD 072 de 20'16, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de ohas autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artÍculo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como anfracc¡ones en materia
ambiental:

"(...) toda acción u om¡s¡ón que constituya v¡olación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decretoley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás dispos¡c ones amb¡entales vigent€s en que las sustituyan o
modiflque n v en los actos admi n¡stra:¡vos emanados de la autoridad a b¡ental comoetente
Será también constitutivo de infracción ambiental la comis¡ón de un daño al medio ambiente,
con las mismas condiciones que para conflgurar la responsabilidad civ¡l extracontractual
establece el Código C¡vil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanctón administrat¡va ambiental, sin perjuic¡o de la
responsabilidad que para terceros pueCa generar el hecho en materia civil." (Añ. 5, 1333 de
2009)

Que el parágrafo lo. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el proced¡miento admin¡strativo sancionatorio en mater¡a ambiental es el establecido
en la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 20 de la Ley'1333 de 2009 establece:

'ARTICULO 20. FACULTAD A PREVENCTÓN. Et Min¡ster¡o de Ambiente, viv¡enda y
Desanollo Territorial; la Unidad Adm¡nistrativa Especial del S¡stema de Parques Nac¡onales

0 00 4 7
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Naturales; las Corporac¡ones Autónomas Regionaies y las de Desarrollo Sostenible: las
Unidades Amb¡entales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artlculo 66 de la Ley 99 de '1993i los establecimientos óúblicos a los que hace alus¡ón el
artlculo '13 de la Ley 768 de 2002: la Armada Nacional, así como los deparlamentos,
munic¡pios y distritos, quedan invest¡dos a prsvención de la respectiva autoridad en materia
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autor¡dades están habil¡tadas para imponer y
ejecutar las medidas preventivas y sancionalor¡as consagradas en esta ley y que sean
apl¡cables, según el caso, sin perjuic o de Ias competencias legales de otras autoridades."

Que respecto del objeto de las medidas preventivas en artÍculo 12 de la Ley 1333 de 2009
establece:

"ARTICULO 12. OBJETO DE LAS |\4EDIDAS PREVENTTVAS. Las medidas preventivas tienen
por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una s¡tuación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el
paisaje o la salud humana."

Que respecto a la iniciación del procedimiento para imposrción de medidas preventivas el
artículo 13 de la Ley 1333 de 2009 dispone:

"ART|CULO 13. INICIACIÓN DEU PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS
PREVENTIVAS. Una vez conocido el hecho, de oficio o a petrción de parte, la autoridad
amb¡ental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer
med¡da(s) prevent¡va(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto administrativo motivado.

Que en relación con las med¡das prevent¡vas, es impoñante traer a colación /as srgulentes
dlspersiones de la Ley 1333 de 2009:

"Articulo 32'. Carácter de las medidas preventivas. Las med¡das preventivas son de
ejecuc¡ón ¡nmediata, t¡enen carácter prevent¡vo y transitorio, sulen efectos ¡nmed¡atos,
contra ellas no procede recurso alguno y se apl¡carán sin perju¡c¡o de las sanciones a que
hub¡ere lugar."
(.)
"Att¡culo 36'. Tipos de medidas preventivas, El 

^l'linisteno 
de Amb¡ente, V¡v¡enda y

Desarrollo Tenitorial, las corporac¡ones autónomas regionales, /as de dasarrollo soslerrb/e
y las un¡dades ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públ¡cos
que trata La Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡nistrativa Espec¡al del Slsfema de Parques
Nacionales Naturales impondrán al ¡nfractor de las normas ambientales, mediante acto

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación: 2019/10/Ol cóD.: FT.osso.o4

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental
procederá a imponerla med¡ante acto adm¡nistrat¡vo motivado."



RESOLUCTÓN 0760 No.0763
Págrne 3 de 17

oE 2022
'l

3 JtW;;;
,.POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE APREHENSIÓN Y

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

administrat¡vo motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de
/as slguienfes med¡ da s p rev o nt¡vas:

Aprehe n sión D reve nt¡v a de especi¡¡enes. pladuatosy subproductos de fauna v flora

==00041i

sl/vestres.

Parágrafo. Los cosfos en que incurra la autoidad ambiental por la ¡mpos¡c¡ón de las
med¡das prevent¡vas, como almacenam¡ento, transporte, vigilancia, parqueadero,
destrucc¡ón, dernol¡c¡ón. entre otros, serán a cargo del infractor.
(.. .)

ARTICULO 34. COSTOS DE LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIYÁS. LOS COSÍOS

en que incurra la autoridad ambiental con ocasión de las modidas preventivas, tales como:
Transpode, almacenamiento, seguros, entra otros, conerán por cuenta del infractor. En caso
del levantam¡ento de la hedida, /os cosfos deberán ser cdncelados antes de poder devolver el
bien o rein¡ciar o reabrh la obra.

Que el Decreto 1076 de Mayo de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble, respecto a los
aprovechamientos forestales únicos dispuso:

ART¡CULO 2.2.1.1.5.4. Ototgamiento. Para otorgar aprovechamientos Foresfa/es ún¡cos de
bosques naturales ublcados en tenenos de propiedad privada, la Corporación deberá verif¡car

como mín¡mo lo siguiente:

a) Que, /os bosques se encuentren localizados en sue/os que por su apt¡tud de uso puedan

ser destlnados a usos d¡ferentes del forestal o en áreas susfraidas de /as Reservas

Forestales creadas par la Ley 2 y el Decreto 0111 de 1959:

b) Que, e/ área no se encuentra al interior del Slsfema de Parques Nacionales Naturales de

/as áreas foresta/es protectoras, productoras o protectoras - producloras ni al ¡nter¡or de las

resevas forestales craadas por la Ley 2 de 1959:

c) Que, fanto en las áreas de manejo espec¡al coño en /as cuencas h¡drográficas en

ordenac¡ón, los dlstrtos de conseNación de sue/os y /os dlsfílos de manejo ¡ntegrado o en

otras áreas protagldas, /os bosgues no se ancuentren en secfores donde deban conservarse,

de confom¡dad con los planes de manejo d¡señados para dichas árcas.

vERS ÓN: 06 - Fecha de apl¡cac ón: 2019/10/01 cÓ0.. FT.0550.04
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Parágrafo. - En las zonas señaladas en los l¡terales b) y c) del presente aft¡culo no se pueden

otorgar aprovecham¡entos únicos. S¡, en un área de reserva forestal o de manejo espec¡al por
razones de ut¡l¡dad pública e ¡nterés soc¡al defin¡das por el leg¡slador, es necesar¡o real¡zar

actividades que impliquen remoción de bosque o cambio de uso del suelo, la zona afectada

deberá ser precisamente sustra¡da de la reseva o del árca de manejo espec¡al de que se

trate.

ART¡CULO 2.2.1.1,5,5. Trámite. Para trarnitar aprovechamientos foresfa/es únicas de
bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad prívada se requ¡ere que e
¡nteresado presente por lo menos:

a) Solic¡tud formal:
b) Esfudio técn¡co que demuestre mejor apt¡tud de uso del suelo diferente al forestal;
cl Cop¡a de la escr¡tura pública y del ceft¡f¡cado de libeñad y tradición que no tenga más
de dos meses de exped¡do que lo acredite como prop¡etario:
d) Plan de aprovechamiento forestal.

(Decreto 1791 de 1996 Art16).

ART|CULO 2.2.1, 1.5.6. Otras formas. Los aprovechamlenfos foreslales únicos de
bosques naturales ublcados en terrenos de dominio pnvado se adqu¡eren med¡ante
autorización.

(Decreto 1791 de 1996A11.17).

ART|CULO 2.2.1.1.5,7. lnventario. Para los aprovecham¡entos foresfales ún¡cos de
bosque natural ubicados en terrenos de dam¡nio público o pivado, el ¡nteresado deberá
presentar en el plan de aprovecham¡ento un ¡nventar¡o esladisllco con enor de muestreo
no super¡or al quince por ciento (15%) y una probabilidad del noventa y cinco por ciento
(95o/o)

(Decreto 1791 de 1996Ad.18).

ANTECEDENTES

Que para el caso en particular, en los arch¡vos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No.0763-039-002-022-2022,
contra los señores JUAN ANDRES SAAVEDRA MUÑOZ identificado con céduta de
ciudadanía No 1.113.663.969, JHOAN SEBASTIAN CASTILLO HERRERA identificado
con cédula de ciudadanÍa No 1.114.391.772, CAMILO CASTILLO HERRERA identificado
con cédula de ciudadanía No 1.193.065.090 y JUAN PABLO HENAO OSPINA identiflcado

VERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 2019/10i01 cóD.: FT.osso.04
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con cédula de ciudadania No 1.006.323.133, por realizar actividades de aprovechamiento
forestal de guadua al interior del predio denominado "san Carlos" identificado con código
catastral No. 768900001000000070070000000000, ubrcado en la Vereda Jiguales,
lurlsdicción del municipio de Yotoco, en el Oepartamento del Valle del Cauca, en
inmediaciones del punto con coordenadas geográficas 30 53'37.60" N, 760 26' 25.90 O,
s¡n contar con los respectivos permisos de la Autoridad Ambiental, cantidad y volumen del
aprovechamiento forestal, descrito en el Concepto Técnico de fecha 17 de febrero de
2022.

Expediente el cual surge como consecuencia de la visita realizada el 17 de febrero de
2022 al predio antes identificado, en atención a la denuncia radicada por la policia
Nacional ba.jo el radicado 178372022, visita de ta cual se elaboró el respeclivo Concepto
Técnico, del cual se extrae lo siguiente:

4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):
Oficlo No 3-2022- 0611 ESTPO-SUBPO-29.25, remitido por ta Policía Nacionat de Cotombia,
Subestación de Policía de Puente Tiena, secc onal Valle, de fecha 17 de feúero de 2022

5. TDENT|F|CACTÓN OEL USUARTO(S):
Las personas asociadas a afectación identificada en la vereda de Jiguales, municipio de
Yoto co,identiflcadas por funcionar¡os de la PolicÍa Nacional, se relacionan en la Tabla No 1

Nombre C.C. No. D irecc ¡ó n Edad Ocupación
1 .1 1 3.663.969 31 5381 1045 Calle 11 N' 13-

76-Retrepo-Valle
28 años Oficios

varios
1 .114.391 .722 3114329522 Vereda Calimita-

Restrepo-Valle
23 años Oficios

varios
'1 193 065.090 19 años Oficios

varios

Juan Andrés
Saavedra Muñoz
Jhoan Sebastián
Cast¡llo Herrera

Of¡cios
varios

Cesar Tulio García Gómez ¡dentificado con cedula de ciudadania No. 16.796.889 en calidad de
propietario del predio San Carlos, según consulta en La Ventanilla Única de Reg¡stro - VUR del día

17 de ¡ebrcro de 2022

6. OBJETIVO:

1.006.323.133 3116358707

Emit¡r concepto técnico sobre afectación y daño que se causó en la zona deforestada, identificada

por la poliiía Nacional, de acuerdo a Io informado mediante oficio No 3-2022- 061/ ESTP6-

SUBpO-29.25, remitido por la Pol¡cía Nacional de Colombia, Subestación de Policía de Puente Tiena,

seccional Valle, de fecha 17 de febrero de 2022

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicacrón: 20'19/10/01 có0.: FT.0550 04
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z. uoc¡LrzrcróN:
Predio San Carlos identificado con matricula inmobiliaria No. 373-25458, cedula catastral
768900001000000070070000000000, ubicado en la vereda Jiguales, jurisdicción del muñicipio de
Yotoco. Coordenadas geográficas: 3"53'37.60"N 76"26'25.90"O del sistema de referencia
espacial, WGS lg84.Coordenadas planas: X: I 070.747 Y:922.352 Altitud: 1.497 msnm.

Mrcr Geogáfico Av.ñt do
c@dx¿n Mññ r.r-4¡rdd rá¡. d. c¡d la + crl l, ' gpe rny

lmagen 1: V¡sta general del pred¡o obleto de la v¡sita, vereda Jguales, Mun¡cipio de Yotoco.
F ue nte : http s : //ge o. cvc. gov. co/vi sor_ava nzado/

8. ANTECEOENTE(S):
¡/ed¡ante olicio No 3-2022- 0611 ESTPO-S U BPO-29.25, remii¡do por la Policía Nacionat de
Colombia, Subestación de Policía de Puente Tierra, seccional Valle, de fecha 17 de febrero de
2022, se solicita Concepto afectaclón y daño que se causó en la zona deforestada,
rdentif¡cada por la Pol¡cía Nacionat.

En fecha 17 de febrero de 2022, se reai za visrta técnica al predio denominado san calos,
por parte de func¡onarios adscritos a la Drreccrón Ambiental Regional paciflco Este de la
cvc, en compañía de funcionarios de ra policia Nacionar, dondé se recopila información
técnica y.datos geográficos sobre las afectaciones identificadas, .rsí como la cuantjficación y
descr¡pción del material forestal presente en el predio.

9. NORMATIVIDAD:
. 

ICUEIDO_ No 018 de junio 16 de 19gB ,,Estatuto de Bosques y Ftora y Silvestre det
valle del cauca". "LEy 1333 DEL 2009 "por ra cuar se estabrece er procedimiento

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticac¡ón: 20j9/10/01 có0.i FT.osso.04
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sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones".

Decreto No.1076 de 2015 "Por medo del cual se expide el Decreto único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"
Resoluc¡ón '1740 de 2016 "Por la cual se establecen lineamientos generales para el
manejo, aprovechamiento y establecimiento de gLladuales y bambusales y se dictan
otras disposiciones".

10. DEScRrPctóN oE LA sltuaclór.,1:

I\4ediante el radicado No. 178372022 presentado en ta DAR Pacifico Este, la Poticía Nacional pone
en conocimiento la incautación de guadua en el sector de Jiguales, donde fueron sorprendidos 4
personas cortando guadua, quienes al momento de requerirlos,. no presentaron los respect¡vos
permisos de aprovechamiento forestal, por lo cual, procedieron a Íealiza¡ la captura de los señores
Juan Andrés Saavedra Muñoz identificado con cedula de ciudadanía No. 1.113.663.969 Jhoan
Sebastián Castillo Herrera identificado con cedula de ciudadania No. 1.1'14.39'1 .722, Camilo
Castillo Herrera ¡dentificado con cedula de ciudadanía No. 1193.065.090 y Juan Pabto Henao
Ospina identificado con cedula de ciudadania No. 1.006.323.133.

En atención a lo anterior, funcionarios adscritos a la Dirección Ambiental Regional Pacif¡co Este de
la CVC en compañía de funcionarios de Ia Policia Nacional, realizaron v¡sita técnica al predlo
denominado San Carlos localizado en lnmediaciones de las coordenadas 3"53'37.60"N
76'26'25.90'O del sistema de referencia espacial WGS '1984, donde se identifica el
aprovechamiento forestal de guadua (Angustifolia kunt), al interior del predio identificado con
cedula catastral 76890000 1 000000070070000000000.

Una vez realizada la inspección técnica del material forestal dispuesto al interior del predio, se
ldentilican las cant¡dades y piezas que se describen en las Tablas No 2, 3 y 4.

P ieza Cant¡dad Volumén M3

174
175

17 .45
349

Taco 3 m

Total

Pieza Cant¡dad Volumen M3

Taco 5 m 64
7.4Taco 4 m 84

Total 148

Pieza Cantidad volumen M3

Esterilla 4 m 191 OEE

VERSIÓNi 06 - Fecha de aplicsclóni 2019/10/0'1
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Total 191

Se precisa que la long¡tud aprovechable de una guadua con las caracteristicas del rodal afectado
es de 8 a I metros, por lo tanto el volumen de guadua intervenido es de 34.4 m3.

De acuerdo al geovisor de CVC, el rodal de guadua existente, cuenta con una extens¡ón de 0.22
Hectáreas, como se muestra en la imaqen 2.

vsr Geosráftco Av.ru'do ¿\ "' ülJ , ,ry,.ú @6,.ú&fu.dqlrdvJtdG¡

(l-ao-6| o
ii¡i :.r c *r-. -

Adicionalmente, sobre el área intervenida se ev denció el paso de un drenaje de agua superficial,
observándose afectación dentro de la kanja forestal protectora del mlsmo, por Ia entresaca de
guadua, asi mismo, se observó que los cortes no fueron reaiizados de forma técnica, dejando
pocillos o cav¡dades en los tocones lo quo puede ocasionar la afectacrón del rizoma.

El material forestal, consistente en 688 piezas equivalentes a 34.4 m3, como se describe en las
Tablas No. 1,2 y 3 se deja en el predio donde se identifica la ¡nfracc on

verificadas las bases de datos corporativas de cVC, sobre derechos ambientales en matefla
forestal, no se ev¡denoa permisos y/o autor zaciones otorgadas para el aprovechamiento forestal
de Guadua Angustifolia asociados al predio san carloi, ubicado en la vereda Jiguales del
N¡unicipio de Yotoco, adelantándose entonces la actividad sin contar con los respectivoi permisos
de aprovechamiento por parle de la autondad ambienta¡.

1I. CONCLUSIONES:

Teniendo en cuenta los antecedentes aquÍ expuestos y los documentos aportados por la policía

3:00ü41
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Nacional, Subestacón de Policia puente tier:a, se concluye que se debe ¡ealizar el decomiso
preventivo del producto forestal de acuerdo a lo establecido en la Ley 1333 de 2009, Ley 99 de
1993, el Código Nacional de los Recursos Naturales y el Estatuto de Bosques y Flora Sitvestre de
la CVC acuerdo 18 de lunio 16 de 1998. Por la violación de la norma ambiental tip¡ficado en el Art.
328 del Código Penal aprovechamiento ilíciio de los recursos naturales y sin el debido cermiso o
autonzación, configurándose la practica identflcada como aprovechamiento ilegal de de guadua
(Angustlfolia kunt), el material forestal cons stenle en 688 piezas de guadua, equivalentes a 34.4
m3, queda en custodia en el predio denomira(to San Carlos.

Por otro lado se precisa que esta especie no se encúentra en veda, ni en categor¡a de amenaza.

Anexo Registro fotográfico

vERSrÓN: 06 - Fechs de apr¡cac ón: 2019/10/01 có0. Ft.osso.o4
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(Hasta aqui lo extraido del lnforme de visita)

Que el día 4 de marzo de 2022, se evantó un acta de reunión con el señor JAIR
MOSTACILLA OCORO, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 10.345.662, encargado
del predio denominado "San Carlos", el cual recibe en "Oeposito" el material forestal
objeto de la medida preventiva ante la imposibilidad de trasladar el material forestal que
se relaciona a continuación a las instalaciones de la DAR PacÍfico Este

Pieza Cant¡dad Volumen M3

Taco 6 m 174

Taco 3 m 175

'-00ú41?
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Total

P¡eza Cantidad Volumen M3
Taco 5 m o+
Taco 4 m 8,1

148Total

Pieza Volumen M3

191 9.55
Total 191

FUNDAMENTOS JURfDICOS

Que la Constitución Política en relación con la protecc¡ón del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposic¡ones:

Atliculo 8': Es obligacíón del Estado y de las personas proleger las riquezas culturales y
naturales de la Nac¡ón.

Atilculo 79": Iodas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley
garant¡zara la pa¡l¡c¡pac¡ón de la comun¡dad en las decisionos que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integr¡dad del ambiente, conservar las áreas de
especial ¡mpoiancia ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines.

Atlículo 80": El Estada planificara el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales.
para garantizar su desarrallo sostenlb/e, su conservación, restauración o sust/tuc¡ón.
Además, indica que el Estado deberá praven¡r y controlar /os fadfores de deterioro
amb¡ental, imponer las sanc¡ones legales y ex¡gir la reparac¡ón de /os daños causados.
Asi m¡smo, cooperara ccin otras naciones en la protecc¡ón de /os ecoslsternas slfuados en
las zonas fronlerizas.

Atlículo 95. La cal¡dad de colomb¡ano enaltece a ¡odos /os m¡embros de la comun¡dad
nacional. Iodos esfá, an el deber de engrandecela y dign¡f¡carla. El ejerc¡c¡o de los
derechos y libertades reconoc¡dos en esta Constitución implica responsabilidades. Toda
porsona está obl¡gada a cumpl¡r la Canst¡tución y las leyes. Son deberes de la persona y
det ciudadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del pa¡s y velar por la conservac¡ón de un
ambiente sano.. .

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicációñr ?0'19/10/O'1 cÓ0. FT.0550.04
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"Las norrnas amb¡entales, contenidas en d¡ferentes eslafufos, respetan la l¡beftad de la
act¡v¡dad económ¡ca qua desarrollan los particulares. pero le ¡mponen una serie de
lim¡taciones y condicionam¡enfos a su ejerc¡c¡o que t¡enden a hacer compatibles el
desarrollo económico sosfen¡do can la necesidad de preser,lar y mantoner un ambiente
sano. Dlcf,os esfafutos subordinaban el ¡nterés pr¡vado que representa la act¡vidad
económica al interés público o social que exige la preservación del ambiente, de lal suefte
que el paft¡cular deba real¡zar su respectiva actividad económ¡ca dentro de /os prec¡sos
marcos que le soñala la ley ambiental, bs réglamentos y las autorizac¡ones que debe
obtenor de la entidad re$ponsable del manejo del recurso o de su conservación.

El paft¡cular al real¡zar su act¡v¡dad ecanóm¡ca tiene que adecuar su conducta al marco
normat¡vo que la or¡enta, la controla y la ver¡f¡ca, con el fin de que no cause deter¡oro al
ambiente, o lo redLnca a sus rnás m¡n¡mas consecuenclas y dentro de /os nlveles
perm¡tidos por la autor¡dad ambiental."

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedrmiento
sancionatorib amb¡ental y se dictan otras disposic¡ones" señala:

Atlículo 1'. T¡tular¡dad de la potestad sanc¡onatoia en materia ambiental. E, Esrado es e/
t¡tular de la potastad sancionatoria en ñateria ambiental y la ejerce, s¡n perjuic¡o de las
competenc¡as legales de otras autoridades, a través del hoy, Ministeño de Amb¡ente y
Desarrollo Sosfenlb/e, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de desarrollo
sosfen,bfe, las autoridades ambiontales de los grandes centras urbanos a gue se refiere el
artlculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establacim¡entos públ¡cos ambientales a que se ref¡ere
el añlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sisfema de
Parques Nacionales Nafurales, UAESPENIV, de conform¡dad con las competenc¡as
establec¡das por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo: En mater¡a amb¡ental, se presume la culpa o el dola del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado (Jef ¡n¡t¡vamenle s¡ no desv¡dúa
la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos
los medios probator¡os.

Atticulo 3': Princ¡pios rectoros. - Son aplicables al proced¡m¡ento sancionatodo amb¡ental
los pr¡nc¡pios constituc¡onales y legales que rigen las actuac¡ones administrat¡vas y los
princ¡pios ambienlales presc/:ifos en el adlculo 1' de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de22 de diciembre de 1993, dispone:

Attículo 1: Los principios que rige la polilica ambiental colombiana, y en su numeral 2
dispone que la biodiversidad del país, por ser patr¡mon¡o nacional y de interés de la
humanidad, deborá ser proteg¡da prioritaiamento y aprovechada en forma soslenib/e.

;:00041?
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Atl¡culo 31: numeral 2 determina que las Corporaciones Autónomas Reg¡onales ejercen la
función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con tas
normas de carácter super¡or y conforme a los criterios y directr¡ces trazadas por el hoy
M¡nisterio del Med¡o Ambiente y Desarrallo Sos¿en/b/e. As¡ m¡sño al numeral 17 reza
textualmente; lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y sin perju¡c¡o de las competencias
atr¡buidas por la ley a otras autoridades, las medidas de pol¡cia y las sanciones previstas en
la ley, en caso de v¡olac¡ón a las normas de protección amb¡ental y de manejo de recursos
naturales renovables y exig¡r, con sujec¡ón a las regulac¡ones pert¡nentes, la reparac¡ón de
los daños causados;

Que, por otra parte, como ya se indicó, respecto del objeto de las medidas prevent¡vas el
artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, establece:

"ART|CULO 12. OBJETO DE US MEDTDAS PREyEA/7yAS. Las medtdas prevent¡vas f¡enen
por objeto prevenir o impedir la ocunenc¡a de un hecho, la realización de una act¡vidad o la
exlstencia de úna s¡tuación que atent, contra el medio amb¡ente, /os recursos naturalés, el
paisaje o la salud humana."

Que en concordancia con lo anterior el artículo 36 de la ley 1333 de 2009, establece
como medida preventiva :

==000417

(...)

A Dre hen sió n Dreventiv a d e esoecÍ menes Droductas v subproductos de fauna v flara
sl/yeslres.

Asi las cosas, es preciso establecer de manera prelim¡nar, que el objeto del presente acto
es también entrar a verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracciór a las

normas ambiental, por lo cual se presum¡rá la cual culpa o el dolo de los presuntos
infractores. El infractor será sanc¡onado definitivamente si no desvirtúa la presunción de

culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios
probatorios legales. Lo anterior de conform¡dad con to establecido en el ArtÍculo '1" del
parágrafo primero de la Ley '1 333 de 2009.

Ahora bien, los actos admin¡strativos que dan inicio a una actuación admin¡strativa

deberán publicarse y notificarse de conformidad con lo establecido en el artÍculo 70 de la

Ley 99 de 1993, en óoncordancia con el artÍculo 1 9 de la Ley 1333 de 2009, esto con el fin

de garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso o actuación administrativa y

de iu desanollo, de tal manera que se salvaguarden los principios de publicidad, de

)"
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contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin
ser oído, y además de ello evitar que la actuación administrativa sea ineficaz e inoponible.

Que el inciso final del articulo 56" de la Ley 1333 de 2009 establece que las autor¡dades
que adelanlen procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarros los autos de apertura y terminación de los
procesos sancionatorios ambientales.

Que de conformidad con lo expuesto y ten¡endo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normatividad mencionada, es importante manifestar que el presente acto
administrativo tiene su origen en el Concepto Técnico resultado de la visita y registros
fotográficos, contenidas en el expediente codificado bajo el No. 0763-039-002-022-2022,
contra los señores JUAN ANDRES SAAVEORA MUÑOZ ¡dent¡ficado con cédula de
ciudadanÍa No 1.'l 13.663.969, JHOAN SEBASTIAN CASTILLO HERRERA identificado
con cédula de ciudadania No 1.'114.391 .772, CAMILO CASTILLO HERRERA identificado
con cédula de ciudadanÍa No 1.193.065.090 y JUAN PABLO HENAO OSPINA identificado
con cédula de ciudadanía No 1.006.323.133, por realizar actividades de aprovechamiento
forestal de guadua, en un volumen aproximado de 34.4 M3, al interior del predio
denominado "San Carlos" identificado con código catastral No.
768900001000000070070000000000, ubicado en la Vereda Jiguales, jurisdicción dgl
municipio de Yotoco, en el Departamento del Valle del Cauca, en inmed¡ac¡ones del punto
con coordenadas geográf¡cas 3" 53' 37.60" N, 760 26' 25.90 O, sin contar con los
respectivos permisos de la Autoridad Ambiental, hecho con el que presuntamente se
incumple con lo establecido en las normas ambientales; constituyendo esta conducta una
presunta infracción en materia ambiental según lo dispuesto en el, artículo 5 de la Ley
1333 de 2009 'Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se
dictan otras disposiciones", és por ello que se considera pertinente iniciar un proceso
sancionatorio ambiental contra las personas antes mencionadas.

Que por todo lo anterior, esta dependencia a lravés del presente acto administrativo
habrá de imponer la respectiva ¡úEDtDA pREVENTIvA e lNlclAR procedimiento
sancionatorio ambiental contra los señores JUAN ANDRES SAAVEDRA MUñOZ
ídentificado con cédula de ciudadanía No 1.113.663.969, JHOAN SEBASTIAN cASTtLLo
HERRERA identificado con céduta de ciudadanÍa No 1.114.391.772, cAMtLo cASTtLLo
HERRERA identificado con céduta de c¡udadanía No 1.193.065.090 y JUAN pABLo
HENAo osPlNA ident¡ficado con céduta de ciudadanÍa No 1.006.323.i33, por realizar
actividades de aprovechamiento forestal de guadua, en un volumen aproximado de 34.4
M3, al interior del predio denominado "san carlos" identificado con cbdigo catastral No.
768900001000000070070000000000, ubtcado en Ia Vereda J¡guales, lurisdicción det
municipio de Yotoco, en el Departamento del Valle del cauca, en i-nmediaciones del punto
con coordenadas geográf¡cas 30 s3 37.60" N, 760 26'2s.90 o, actividades realizaoás s¡n
contar con los respectivos permisos de ra autoridad ambientar. para efectos de verificar

VERS ÓN: OO - Fecha de aptrcacrón: 2of9l10.,01 CóD.: FT,OS50.O4
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los hechos u omisiones constitut¡vos de una presunta infracción en materia ambiental del
recurso flora o bosque.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territor¡al de la Dirección Ambiental
Reg¡onal Pacif¡co Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-

ARTICULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva contra los señores JUAN ANDRES
SAAVEDRA MUÑOZ ident¡ficado con cédula de ciudadanía No 1.113.663.969, JHOAN
SEBASTIAN CASTILLO HERRERA identificado con cédula de ciudadanÍa No
1.114.391.772, CAMItO CASTILLO HERRERA identificado con céduta de ciudadania No
1.193.065,090 y JUAN PABLO HENAO OSPINA identificado con céduta de ciudadanía No
1.006.323.133, la cual consiste en:

- APREHENSIÓN PREVENTIVA de aproximadamente 34.4 metros cúbicos de
guadua relacioladas así:

Pieza Volumen M3

174

17 .45
Taco 3 m t3

Total 349

Taco 6 m

Pieza Cantidad Volumen M3

Taco 5 m 64
7.4Taco 4 m 84

Total 148

Piaza

Esterilla 4 m 191 9.55

Total 191

PARAGRAFO 1.1: La med¡da preventiva impuesta en el presente artfculo, se levanlará de
oflc¡o o a pet¡ción de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la

motivaron, de conformidad con lo establecido en el artículo 35'de la Ley 1333 de 2009.

000 41i
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PARAGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo, es de
ejecución Inmed¡ata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmediatos y, se
aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. )
PARÁGRAFO 1.3: El ¡ncumplimiento total o parc¡al de la medida preventiva en el presente
acto administrativo, será causal de agravación de la responsab¡lidad en matena
ambiental.

peRACnRfO 1.4: Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la medida
preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros,
correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece el artículo 34 de la
Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente acto
administrativo.

PARAGRAFO 1.5": lnformar al investigado, que ellos o cualquier persona podrá intervenir
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competenle cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de'1993.

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, lNlClAR procedimiento
sancionator¡o ambiental contra los señores JUAN ANDRES SAAVEDRA MUÑOZ
identificado con cédula de ciudadanía No 1.113.663.969, JHOAN SEBASTIAN CASTILLO
HERRERA ident¡ficado con cédula de c¡udadanía No 1.114.391.772, CAMILO CASTILLO
HERRERA identificado con cédula de ciudadanía No 1 .193.065.090 y JUAN PABLO
HENAO OSPINA identificado con cédula de ciudadanía No 1.006.323.133, por realizar
actividades de aprovechamiento forestal de guadua, en un volumen aproximado de 34.4
M3, al interior del predio denominado "San Carlos" identificado con codigo catastral No.
76890000'1000000070070000000000, ubicado en la Vereda Jiguales, jurisdicción del
municipio de Yotoco, en e¡ Departamento del Valle del Cauca, en inmediaciones del punto
con coordenadas geográficas 30 53'37.60" N,760 26'25,90 O, actividades realizadas sin
contar con los respectivos permisos de la autoridad ambiental, para efectos de ver¡ficar
los hechos u omisiones const¡tutivos de una presunta infracción en materia ambiental en
materia de recurso flora o bosque, de conformidad con lo señalado en la parte mot¡va del
presente acto administrativo.

PARAGRAFO 2.1': lnformar a los investigados, que ellos o cualquier persona podrá
interven¡r para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea
procedente en los términos de los articulos 69 y 70 de la Ley g9 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO: NOT|FICACtóN. - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a sus
apoderados debidamente constituidos, de conformidad con tos ar culos 18 y 19 de la Ley
1333 de 2009, en concordancia con lo establecido en los artículos 67 y 71 de la ley 1437
de 201 1 - Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Admin¡strativo.

í=000417
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PARÁGRAFO 3.1: Informar a los investigados, que dentro del presente procedimiento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente codificado bajo el No. 0763-039-002-022-2022, espec¡almente las que se
detallan en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARAGRAFO 3.2: lnformar a tos investigados, que el expediente codificado bajo el No.
0763-039-002-022-2022, se encuentra a su disposición en las instalaciones de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción
y demás aspectos probatorios de conformidad con el Código General del Proceso.

ARTICULO CUARTO: PUBLICACIÓN. - El encabezam¡ento y parte resolutiva, del
presente Acto Administrat¡vo deberá publicarse en el BoletÍn Oficial de la Corporación -

ARTICULO QUINTO: Ofíciese y envÍese cop¡a de esta providencia a la procuraduría
Amb¡ental y Agraria, de conformidad a lo estabtecido en el artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTíCULO SEXTO: lnd¡car que contra a presente actuación administrat¡va no procede
recurso alguno, de conformidad con el Artículo 75 del Código de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Admlnistrat¡vo ley 1437 de 201 1.

DADO EN EL MUNICIPI DEL CAUCA, A LOS

i!aar t

NOTIFiQUESE, PUBLiO

O NAVIA PARODI
Director Teritorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Proyectó: Jorge Eñriqu€ Fernárdez de Soto - contratrsta Abogarjo Especializado - Dar Pacifico Este.¡r¡..
Revrsó: John Rolando R. Sataménca Bohórquez - Profesional Especia|zado - DAR Paclfico Este.
Aprobó: Leyder Javier Rul¿ Ruí¿ - Coordinádor - IJCG - Cálime

Expedre¡le l.ro. 0763-039-CA2 -X22 .2022.

E DAGUA _ VAL

ESE Y CÚMPLAS
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